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de Energía y Mlnas

Su Despacho

Señor D¡rector: /

Conforme los Decretos Gubernat¡vos No. 5-2020, 6-2020, 7-2020, 8-2020 9-2020 y 12-2020 del pres¡dente de I¡
Repúbl¡ca y Decretos 8-2020,9-2020,L2-2020, aprobados y reformados por los Decretos No . 8-2020, 9-2020,2I-2020,
22-2020 y 27-2020 del Congreso de la Repúbl¡ca que rat¡f¡can, reforman y prorrogan el Estado de Glam¡dad Pública en

todo el terr¡tor¡o nacional como consecuenc¡a del pronunc¡am¡ento de la Organizac¡ón Mundial de la Salud de la
ep¡demia de coronav¡rus COVlDlg como emergenc¡a de salud públ¡ca de importanqia intemac¡onal y del Plan para Ia
Prevención, Contención y Respuesta a casos de coronavirus (COVID-19) en Guatemala del M¡n¡sterio de Salud Pública y
As¡stencia Soc¡al.

OOe conlormi¿a¿ con las d¡spos¡c¡ones pres¡denc¡a¡es en caso de calamidad púb¡ac€ y órdenes para el estricto
cumpl¡miento, sus modificac¡ones y ¿mpl¡aciones de fecha 03, 10, de mayo, 5, 14 , 28 dejun¡o, '13, 31 Julio de|2020. Se
establecen proh¡bic¡ones entre ellas:

1. Se suspenden las labores y acüv¡dades en las d¡st¡ntas dgpendencias del Estado, asl como en el Sector Prívado por el
üempo establecido y señalado anteriormente.

Se except¡lan de la presente suspens¡ón:

a. Presidenc¡a de la Repúbl¡ca y Gab¡nete de Gob¡erno, asf
autoridades super¡ores de las entidades públicas

como el personal que determ¡nen cada una de las

Conlorme a los Memorándum DS-MEM-AP|\4-005-2020, DS-MEM-APM-007-2020, DS-MEl\4-APl\r409-2020, DS-|\4EM-
APM-01S-2020, DS-MEM-APM-021-2020, el M¡n¡stro de Energla y M¡nas y CIRCULAR 016-2020, de la Unidad de
Recursos Humanos; an atenclón a las disposic¡ones pres¡denc¡ales em¡te las disposiciones ¡nternas que deberán ser
acatadas por todo elpersonalque Integra esb Instituc¡ón.

En los numerales 4, 5, y 6 se Establece que se debe reducir al máximo la as¡stencia de personal, que se ¡ntorme a¡
personal que debe estar d¡sponible en sus hogares para atender cualqu¡er eventualidad, y perm¡tir el trabajo desde casa
facilitando los insum$ necesarios. Asl como las Normaüvas Internas mlnimas para la utilización de teletrabajo/ trabajo
remoto, Prestac¡ón de Servic¡os porfeletrabajo de forma Remota.

Las d¡spos¡ciones antedores afectan la prestac¡ón de serv¡c¡os técn¡cos y profes¡onales con ca€o al renglón
presupuestario 029'otras remunerac¡ones de personal tempo¡al', paciadas entre los disüntos contratistas y el ¡,/linisterio
de Energla y M¡nas.

Po¡ lo que las activ¡dades real¡zadas conforme a lo estipulado en el Contrato Número DGE-72-2020 de prestación de

seN¡c¡os TECNtCOS,iueron realizadas conforme las dispos¡ciones antedores, por lo que las mismas se realizaron tanto
en las instalaciones del M¡njstorio de Energfa y l\4inas, asi como fue¡a de el¡as.

Por este medio me d¡rüo a usted con el propósito de dar cumplim¡ento a la Cláusula Octava del Contrato Número DGE"

?2-2020, celebrado entre la DTRECOóN GENERAL DE ENERGIA áel Min¡ster¡o de Energía y M¡nas y ml persona para la

prestac¡ón de serviclos TÉCNlCOSlajo el rentlón 029, me permito presentar el informe Mensual le act¡uidades

desarrolladas en el perfodo del 01 al 31 de Agosto de 2020, .



Se detallan Actividades a cont¡nuac¡óni

TDR1. Apoyo técn¡co pan la orientación a los usuar¡os, respecto a aspectos técnicos, orientación y emisión de órdenes
de pago;

a) Apoyé en la orientación a los usuariot respecto a aspectos técn¡cos, orientación en dudas acerca de sol¡citudes

de licenciamiento.

b) Apoyé en la emis¡ón de órdenes de pago.

fDR 2. Apoyo en elanál¡s¡s de documentos técn¡cos relacionados a prácticas de RayosX Médico y Rayos x Veterinar¡o;
a) Apoyé en el anális¡s de documentos técn¡cos relacionados a las prácticas de Rayos X Méd¡co y Rayos X

Veterinar¡o. Con número5 de exped¡entes: DGE-307-2020, DGE-1004-2019, DGE-222-2020, DGE-310-2020, DGE-

417-2019, DGE.359-2020, DGE-299-2020, DGE-343-2020, DGE-1039-2019, DGE-352-2020, DGE-542-2019, DGE-

934-2019, DGE-341-2020, DGE-357-2020, DGE-333-2020, DGE-351-2020, DGE-355-2020.

IDR 3. Apoyo en el anális¡s de las solic¡tudes de l¡cencias personales y de instalac¡ones para las prádicas de Rayos X

lvledjco y Rayos X Veterinario;

a) Apoyé en el análisis de solic¡tudes de las l¡cencias personales y de ¡nstalaciones para las prácticas de Rayos x
Médico y Rayos X veterinarlo. Con número de expedientes: OGE-1052-2077, DGE-335-2020, OGE-262-2077,

DGE-863-2016, DGE-3s7-2020, DGE457-2074,0GE438-2014, DGE-346-2020, DGE-610-2018, DGE-379-2018.

ToR 4. Brindar apoyo en el proceso de aplicar las evaluaciones por suficienc¡a;

a) Área dental, práct¡ca tipo lly lll.

TDR 5. Apoyo en la elaboración de mecan¡smos de recop¡lación, almacenam¡ento, administración y d¡vul8ac¡ón de

intormac¡ón, cuando asfse le requiera;
a) Apoyé en el análisis y elaboración de respuestas de solic¡tudes provenientes de la Un¡dad de Informac¡ón Públ¡ca

(UlPlvlEM). Con número de solicitud: UlPlv¡EM-338-2020, UIPMEM-356-2020, UIPMEM-375-2020, UIPMEM-394-

2020, utPrvEM-413-2020

IDR 6. Apoyé en otras aqtividades requer¡das por el Departamento de Protección y Seguridad Radiológica, relativas a la

seturidad de las f¡¡entes radiact¡vas y equipos generadores de rad¡aciones ionizantes.
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